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Comité óe Compras y Licitaciones

OFERTA ECONOMICA

Título del Proceso: Adquisición de tres (3) plantas eléctricas para los Palacios de Justicia de Barahona, San Francisco de No. Expediente: LPN-CPJ-12-2022

Nombre del Oferente: ELCCTROMS.A.S. RNC/Cédula: 1-01-10361-2

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2022 RPE: 504

ítems

No.
Descripción del Bien, Servicio y Obra Marca/modelo

Unidad de

Medida
Cantidad Precio Unitario ITBIS % ITBIS RDS

Precio Unitario

Final
Precio Total

1

Planta eléctrica 250 KW "Palacio de Justicia

de Barahona"
KOHLER/D250U II Unidad 1 R0$ 2,080,779,660 18% RDS 374,540.34 RDS 2,455,320.00 RDS 2,455,320,00

2

Planta eléctrica 300 KW "Palacio de Justicia

de San Francisco de Macoris"
KOHLER/D300UII Unidad 1 RDS 2,155,762,71 18% RDS 388,037.29 RDS 2,543,800.00 RDS 2,543,800.00

3

Planta eléctrica 100 KW "Palacio de Justicia

Jarabacoa"
N/A Unidad 0 RDS 0% RDS RDS RDS

RDS RDS RDS

SUBTOTAL RDS 4,236,542,37
TOTAL ITBIS RDS 762,577,63

VALOR DE LA OFERTA EN LETRAS

(DEBE CONTENER LOS IMPUESTOS INCLUIDOS)

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

MIL CIENTO VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100

VALOR DE LA OFERTA EN

NÚMEROS EN ROS RDS 4,999,120.00
x-7

ING. JAIME RAFAEL FERNANDEZ COROMINAS 24/11/2022 Firma V Sello
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Póliza Número : 1-2-710-0100264

Emisión

La Colonial
lucoioniui. coni. cvc

Condiciones Particulares

Seguro de Fianzas Comerciales

DEPARTAMENTO DE FIANZA

(Comerciales) UciCaclón o Mantenimiento de Oferta

1. POR CUANTO: ELECTRON SAS

ha solicitado en fecha de 24 de Noviembre del 2022 a La Cotonial, S.A. Compañía de Seguros

una fianza por vaior de 50,000.00 Peso (DOP) para responder a las obligaciones siguientes:,

PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PARA LA "ADQUISICION DE TRES (3) PLANTAS ELECTRICAS PARA

LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BARAHONA, SAN FRANCISCO DE MACORIS Y JARABACOA, REF. : LPN-CPJ-12-2022",
LOTE UNO (1) Y LOTE DOS (2).

BENEFICIARIO: CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

2. POR CUANTO: La presente fianza deberá ser depositada en:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

y tiene como fecha de vigencia desde el 24 de Noviembre del 2022 hasta el 24 de Mayo del 2023
o antes, si el afianzado ha cumplido su obligación.

3. POR CUANTO: LA COLONIAL, S.A.

No acepta ni reconoce ninguna transferencia que de la presente FIANZA se haga a persona natural o jurídica.

4. POR CUANTO: LA COLONIAL, S.A.

Se compromete a responder a quien sea de derecho de todos los daños y perjuicio que ocurran a consecuencia del
incumplimiento de las obligaciones contractuales del afianzado, hasta e! límite de la presente FIANZA y siempre que haya
sido previamente declarada ejecutoria de acuerdo con la ley.

a) Se hace constar que: cualquier reclamación a cargo de esta FIANZA debe hacerse dentro de los treinta días postenores a la
fecha en que legalmente debe declararse ejecutoría.

5. POR CUANTO: LA COLONIAL, S.A.

No realizará devolución de la prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que alegue el afianzado,

6. POR CUANTO: el afianzado ha pagado la prima de seguros de la FIANZA y abonado tos gastos exigidos por las leyes vigentes.

7. POR CUANTO: la ley No. 146-02 de fecha 11 de septiembre de 2002 capacita a las Compañías de seguros legalmente autorizadas
a la prestación de Fianzas a favor del Estado, los Municipios, el Distrito Nacional o sus dependencias.

8. POR CUANTO: LA COLONIAL, S.A.

Legalmente constituida por la Resolución No. 3-71 de la Superintendencia de Seguros de fecha Septiembre de 1971 para el
Negocio de Seguros en General en la República Dominicana, otorga la presente Fianza por 50,000.00 Peso (DOP)
Cincuenta Mil Con 00/100

Exigida a: ELECTRON SAS
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La Colonial
Póliza Número 1-2-710-0100264

Emisión

locaomai.com. de

Condiciones Particulares

Seguro de Ranzas Comerciales

Este documento es emitido hoy día 23/11/2022, Distrito Nacional, República Dominicana y tiene una efectividad a
partir de la fecha 24/11/2022 hasta la fecha 24/05/2023 a las 8:00 AM dejando sin efecto cualquier otro
documento de este tipo, emitido anteriormente para esta póliza.

Todos los demás términos, cláusulas y condiciones generales de esta póliza, permanecen sin alteración.
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